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Articulo 1.0 Las leyea obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canariaa, á los veinte días de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gama oficial.

Art. 2.° La ignorancia de la; leyer no exorna' de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
2o dispuaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, a/ Notario ó No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, asi como los derechos de inserción de los anuncios
es los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
r mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.0 de/ art. 8.°
vaiewzmeaserrirom-i-arlmair.1.-~~ran'ass.achneee.amirioeitic~~-..i.acaemmaae;w-Gareesanamaar~..aasasorseaLetwaliassaterse~~eist.,-emsnoaan»stateamarasaier.:~zzastaawimkue?~

Un mea. • 	 . 3 	 Un mes. •
Trimestre. 	 . - 8 	 25 Trimestre.
Seia menea. 	 16 	 50 Seia meses.
Un año. 	 . . 33 	 Un año. .

putsilea todos los di ga, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrier dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer hasta el recibo del n6rnero Si-

guiente.

lut enanos* 	 Pesetas rUERA DI CÓRDOBA Peseta.

VOilAltWO mello, o eint:maz ale peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

. 	.

. .1125

. . 22 50
. 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se wanden publi-
car en los Boletinsi ofiosales se han de remitir al Jets el
político respectivo, por cuyo conducto re pasada 1 los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854
Loa señores Secretarios cuidarlo, bajo su tefe estre-

cha responsabilidad,' de conservar os ~eras de elite
BoLicriN, coleccionador para tu encuadernación, que de-
berä veri ficarse al final de cada sao.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para lá su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea kft Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 15 razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

<Gaceta, 19 Agosto 1915.

Diputación proyincial de Córdoba

Núm. 2.690
Contaduría.-Año 1915

Distribución de fondos por capítulos y
artículos para satisfacer las obligaciones
del mes de Septiembre próximo, formada
por la Contaduría de fondos provin-
cial es, conforme ä lo prevenido en el ar-
ticulo 37 de la ley de Presupuestos y
Cantabilidad provincial de 20 de Sep-

tiembre de 1865 y al 93 del Reglamento
para su ejecución:

Capitulo 1.°-Administración provincial

Articulo 1.°-Gastos de la Diputaci6n;
9.214'60 pesetas.

Idem 2.°-Archivo y Depositaria,
1.146'66.

Idem 3.°-Comisiones especiales, 607
con 8 céntimos.

Idem 4.°-Arquitectura, 613'33.
Total pesetas 11.581'67.

Capitulo 2.°-Servicios generales

Articulo 1.°-Material de la Diputa
dúo, 2.00125.

Idem 2.°-Bagajes, 375.
Ide m 3.°-B0arriN Oincrat, 118'75.

Idem 4.°-Elecciones, 453'33.
Idem 5.°-Calamidades, 166 66.
Total pesetas 3.11499.

Capítulo 3.°-Obras públicas

Articulo 4.°-Conservación y repara-

ción de fincas, 750.
Capitulo 4.°-Cargas

Artículo 1.°-Contribuciones y segu•
ros, 3.187'83.

Idem 2.°-Pensiones, 4.352'57.
Idem 3.°-Empréstitos, 5.000.
Idem 5.°-Détidas reconocidas, 1.705'28

Total pesetas 14.245'68.

Capítulo 5.°-Instrucción pública

Articulo 1.°-Sección Administrativa

de La Enseñanza, 1.950'62.
Idean 2.°-Institutos generales y técni-

cos, 526608.
Idem 3.°-Escuelas Normales, 3.604'08.
Ideen 4.° -Inspección de Escuelas, 452

con 29.
Idem 5.°-Acadernias, 1.817'92.
Idem 6.°-Biblioteca, 466'66.
Idem 7.°-Museos, 41833.
Total pesetas 13 975'98.

Capitulo 6.°-Beneficencia

Artículo 2.°-Hospitales, 27.737'70.
Idem 3.°-Casa de Misericordia, 13.992

con 74.
Idem 4.°-Casa de Exp6sitos, 10.408.

Total pesetas 52.138'44.

Gapftulo 7.° -Corrección pública

Articulo 1.°-Cárceles, 5.503 54.

Capítulo 8°-Imprevistos

Articulo único.-Para gastos no pre-

vistos, 1.250.
Capítulo 10.°-Carreteras

Artículo 2.°-Construcción de carre-

ras provinciales, 4 983 1 38.

Capítulo 12.°-Otros gastos

• Artículo único.-Para otros gastos,

9.11040.
Capitulo 13.°-Resultas

Articulo único.-Obligaciones de pre-
supuestos cerrados, 100.000.

Total pesetas 216.654'08
Asciende la precedente distribución

de fondos á la figurada suma de doscien-
tas diez y seis mil seiscientas cincuenta
y cuatro pesetas con ocho céntimos.

Córdoba 2 de Agosto de 1915.-Pedro

Mir.
Sesión de 9 de Agosto de 1915

La Comisión provincial, en sesi6n de
esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para ei mes de
Septiembre próximo, importante pesetas
216.654'08, y que se publique en el Bou.
T1N OFICIAL de la provincia, conforme
lo mandado.-El Vicepresidente A., Ba
rrios.-E1 Secretario, A,, Alfredo Rey.

AYUNTAMIENTOS

HORNACHUELOS
Núm. 2.686

Don Federico García Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento á lo
ordenado por el señor Gobernador civil

de esta provincia, en circular número

4.503 de 30 de Diciembre último, se ha

formado por la comisión de Hacienda de

este Ayuntamiento, un presupuesto ex-

traordinario para consignar los ingresos

y gastos que dejaron de incluirse en el

ordinario del corriente ejercicio, con mo-

tivo de la supresión acordada por la Ley

de 12 de Junio de 1911, restaWecidos por

la de Presupuestos de 26 de expresado

mes, ai como para satisfacer ciertos cré-

ditos no consignados en este último; cu-

yo referido presupuesto extraordinario,

previa censura del Sindico y aprobación

de este Ayuntamiento, se encuentra de

manifiesto en la Secretaria del mismo por

término de quince días, para que pueda

ser examinado por cuanto., lo deseen y

presentar las reclamaciones que estimen

procedentes.

Hornachuelos á 26 de Junio de 1915.
-Federico Garcia.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2 687
Don luan José Lescoes Ruiz, Alcalde

conmine- tonal de esta villa.

Hago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento el proyecto de presupues-

to municipal ordinario para el próximo

año de 1916, formado por la comisión

respectiva, queda expuesto al público por

término de quince días, á partir desde el

presente, en cuyo plazo, los vecinos que

lo deseen 'pueden presentar contra el

mismo las reclamaciones que consideren
oportunas.

San Sebastián de los Ballesteros á 14
de Agosto de 1915.-Juan José Learnes.

DOS N ú mT .02R.6R8E8S

Don Faustino Moreno Madueño, Alcal-
de constitucional del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el Ayun-

tamiento, previa censura del señor Regi-

dor Sindico, el proyecto de presupuesto

Ministerio de Cultura 2024
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vecinos presentar contra el mismo las gitanee:
reclamaciones que sean pertinentes.

segian dispone el artículo 146 de la ley

to al público en la Secretaría de este •

	Ayuntamiento por término de quince días, ajustándose á laa prescripciones y Regla- 	 Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios

Municipal, durante cuyo plazo podrán los

	

para el año de 1916, estará de marufies- . Reglamento vigente de azacares, con el las Periciales de Comercio de León y San 	 Madrid, 31 de Julio de 191.5.-..aistb,

i Hacienda pública, refiriéndose esta
1 bodón á determinadas provinciaa 6 re- • 	

i

S. M, el Rey (q. D.

mento para el servicio de Inspección de de Gramática castel'ana de lea expresa- : 	 Excmo. Sr.: De conformidad

carácter de Agentes de la Autoridad y Sebastián.

Resultando que por diversas Reales naturas en Escuelas de C merejo y perte-

	

atri 	 das Escuelas Periciales.

Profesores numerarios de' eF, mismas asig•

Pueden optar á dich traslación los ; 	 g ) ha teted:::

;. propuesto por ese Consejo,

' nombrar el siguiente Tribunal para jtiz,

¡

! ¡secretario, Silvela.

gtuacrioinessopdoesiDeieorneecshoä laCaCná.6ten

— —

dicrao,devachat:tit,Dos Torres 16 de Agosto de 1915—. 	 órdenes fueron nombrados á este efecto: ' neciendo á Establecimientos oficiales di- ,
don Teodoro Lucas Duque, don Joaquín ferentes sean Contadores 6 Peritos mer- ! en la Universidad de Salamanca
Madoiee, don Epifano Corzo Romera, cantiles. 	 .

Presidente.

Faustino Moreno.
PALMA DEL RIO

don Miguel Moll, don Vicente Vilana,
'

Los aspirantes elevarán sus instancias
Excmo. Sr Obispo de Madrid-AleesNúm. 2.689 	 don Po

Don Rafael Rosa Velasco, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.

	

don Damingo Royo y don Alfredo Gon- de servicios debidamente certificada, por 	 Vocales.,

lleara° Maqueda,don Juan Peralta, á este Ministerio , acompañada de la hoja

Gatedráticoa

y Palacio, de ala.

Académico, D. Miguel Asia
Hago saber: que habiendo sido exami- Palacio!.

Xi0 ario de 1916, formado por la Co.

to del presupuesto municipal para el pró -

nado por este Ayuntamiento, el proyec• de Mayo de 1911 fué designado don Ri- de veinte días, I contar desde el de inser- D. Francisco Cueva
cardo Seco Bittini para desempeñar el ci6n de esta convocatori. en la «Gaceta . drid.
cargo de Agente con los mismos fines á de Madrid),

zälez Valdés:
Resultando que por Real orden de 22 del Centro en que sirvan, en el término

por conducto y con informe del Director

 D. Manuel Cabrera y Warleta, de Va.	que hace referencia la Real orden de 8 	 Este anuncio se hará público en los te- lencia.misión de Hacienda é informado por el

	

de Octubre de 1904, y con carácter ge- blonea de edictos de los Es'ablecirnien- 	 Competente.señor Regidor Sindico de la Corporación
3 neral para toda Espsña:

de quince días, para oir las reciarnacio-

esta Secreter-in municipal, por término

nes que presenten.

queda el mismo expuesto al público en

	

	 vierte para que los Jefes de los mismos 	
Suplentes.

dichos Agentes con carácter general para aviso que el presente.
poder ejercer su cometido indistintamen-

Considerando que el nombramiento de dispongan que así se verifique, sin más
Vistos los referidos textos legales: 	

toa oficia:es de enseñanza, lo cual se ad-

Madrid 6 de Agosto de 1915.—El Stab-,

D. Salvador Torres Aguilar,

Académico, D. Rafael Urdía.

D. Lorenzo Moret.

Catedráticos.

de MaPalma del Río 19 de Agosto 1915.—
actividad en la persecución del fraude,
te en toda España imprimirá una mayor secretario, Silvela.

(GaceRatee? Rosa.
_

ta) 10 Agosto 1915. drid.
D. José María Campos y Pulido . de

Subsecretaría 	 Sevilla.

te
dir
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;

por cuanto podrán prestarse mutuo apo-

jnto Cazadores de Lusitania de momento el número de Agentes en el
. yo en determinados casos, aumentándose

Regimiento 

	

12.° DE CABALLERÍA 	 lugar 6 lugares que presenten mayor rü-
-- 	 mero de fábricas 6 establecimientos sos-

Núm. 2.691 	 pechosos, con lo cual la vigilancia será
Debiendo procederse por este Cuerpo ' más estrecha, y como consecuencia de

á la adquisición de 50 jacas en perfecto resultedos más positivos, siempre en be-
neficio del Tesoro:estado de doma, de 4 á 8 años de edad y

Consideraudo que al haberse concedi•de 1'47 metros de alzada mínima y que
do la actuación en toda España por Real

reunan además las condiciones de sanidad, orden de 22 de Mayo de 1911, don Ri•
calidad y presencia para el servicio, se cardo Seco, no se ha observado incom-
hace saber por medio de este anuncio patibilidad con los demás en el ejercicio
para que los que deseen presentar gana- de sus funciones, y por tanto, no se apre-

cia inconveniente en hacerlo extensivo ádo ante la Comisión, lo verifiquen en el
cada uno de los enumerados,

Cuartel de San Gerónimo que ocupa este S. M. e, Rey (q. D. g.), conformando-
Regimiento, á partir del día 23 del ac- se con lo propuesto por esa Dirección Ge-
tusa', todos ¡os días laborables de nueve á neral, se ha servido disponer que se ac-
doce; adquiriéndose también por esta Co- ceda á lo solicitado por la Asociación Ge.

misión caballos de tiro ligero que reunan neral de Fabricantes de Azúcar de Espa-
ña, renovando los nombramientos hechosbuenas condiciones para el servicio que
á favor de don Teodoro Lucas Duque,han de prestar y que deberan ser de 4 á don Joaquín Madotell, don Epifanía Cor-

7 años, pudiendo adquirirte de de 3 112 zu Romera, don Policarpo Maqueda, don
si fuesen de calidad excepcional; hacién- Juan Peralta, don Domingo Royo y don
dose constar que el importe de los anua- : Alfredo González Valdés, con el carácter

	

cios será por cuenta del vendedor, 	 de Agentes generales para toda España,

Granada 18 de Agosto de 1915.—El previa la anulación de los nombran:den-
tos anteriores.

Coronel P. I., Faustino Perier.
De Real orden lo comunico á V. I,

para su conocimiento y demás efectos.
Ministerio de Hacienda 	 Dios guarde á V. I muchos años. Ma-

drid, 30 de Tulio de 1915.
REAL ORDEN BUGALL AL.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Aso- Señor Director general de Aduanas.
ciación general de fabricantes de azúcar ,

(sGaceta, 3 Agosto 1915).de España, solicitando que los Agentes
eepeciales dedicados á investigar, descu-
brir y denunciar á los funcionarios a

Com petente.

D. Francisco J. Vales y Failde,
De Real orden, comunicada por el ;e

flor Ministro, lo digo á V. E. para suco.
nacimiento y etectote Dios guarde á Y.

muchos años. Madrid, 30 de Julio de
1915.—Ei Subsecretario, J. Silvela,

Excmo. Señor Presidente del Consejo de
Instrucción Pública.

«Gaceta> 6 Agosto 1915,

Se halla vacante en la Facultad de De-
recho de la Universidad de Salamanca,
la Cätedra de Instituciones de Derecho
Canónico, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse
por oposición Libre; según lo dispuesto en
el Real decreto de 30 de Abril de 1915
y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere ser español, no hallarse el aspiran-
te incapacitado para ejercer cargos pú-
blicos, haber cumplido veintiún años de
edad,ser Doctor en Derecho ó tener apro
indos los ejercicios para dicho grado,
condiciones que habrán de reunirte an

tes de terminar el plazo de esta convoca-
toria.

Los aspirantes presentarán , aus solici..
tudes en este Ministerio, en el improrro-
gable término de dos meses, á contar
desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, acompañadas de loa
documentos que justifiquen su capacidad
legal, pudiendo también acreditar los
méritos y servicios á que se refiere el ar-
tículo 7. 0 del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de
Madrid les bastará acreditar, mediante
recibo, haber entregado, dentro del pla-
zo de la convocatoria, en una Adminis-
tración de Correos, el pliego certificado
que contenga su instancia y los expresa.
dos documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen-
tarse al Tribunal para dar comienzo á los
ejercicios, entregarán al Presidente un
trabajo de investigación ó doctrinal pro-
pio y el programa de la asignatura, re.
quisitos sin los cuales no podrán ser ad-
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los

Boletines oficiales de las provincias y

Subsecretaria
Se halla vacante en la Facultad de

Medicina de Cadiz la Cátedra de Obste-
tricia y su Clínica, dotada con el sueldo
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de pro-
veerse por oposición entre Auxiliares, se.
gan lo dispuesto en el Real decreto de
30 de Abrii de 1915 y Real orden de es.
ta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere estar comprendido en el articulo
15 del Real decreto citado, condiciones
que habrán de reunirse antes de terminar
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentaran sus solicitu-
des en este Ministerio, Por conducto de
los Jefes de los Establecimientos en que
presten sus servicios, en el improrroge

ble término de dos meses, ä contar des-

de la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, empañadas de los

documentos que justifiquen su capad.

dad legal, pudiendo también acredita r los

méritos y servicios I que se refiere e; ar-

ticulo 7. 0 del mencionado Reglamento.

Et día que los opositores deban presea.
tarße al Tribunal para dar comien zo á los

ejercicios, entregarán al Presidente un
trabajo de investigación 6 doctrinal pro-

pio y el programa de la asignatura, re-
quisitos sin ;os cantee no podrán ser a d -

mitidos á tomar parte ea las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los

»Boletines Oficiales » de las provincia s
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Ministerio de Instrucce Pública
Y BELLAS ARTES

---
Subsecretaría

De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 21 del Real decreto de 16 de
Abril del corriente año, se anuncian á
concurso de traslación las siguientes pla-
zas vacante de Profesor especial:

Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios
sobre correspondencia y documentación
comerciales de la Escuela Especial de In-
tendentes mercantiles de Barcelona y de

1
en los tablones de anuncios de los Esta-
blecimientos docentes, lo cual se advier-
te para que las Autoridades dispongan

quienes corresponda los fraudes que se
cometan en daño del impuesto sobre el
azúcar, y que en :a actualidad ejercen su
cometido en determinadas regiones, pue-
dan desempeñarlo con caracter general
para toda España:

Resultando que por Real orden de 8 de
Octubre de 1904, la Asociación general
de fabricantea de azúcar de España tiene
la facuitad de designar ,oa Agentes para
la persecución de los contraventores de
la Ley de 24 de Diciembre de 1903 y

1desde luego que así se verifique sin más
que este aviso.
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ESTEBAN COLLANTES. 	 de Reclutamiento, se ha servido dispo-

	

Señor Subsecretario de este Ministerio. 	 ner que se devuelvan las 500 pesetas de
referencia, las cuales percibid e/ indiví-Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha duo que efectuó el depósito, 6 la persona

servido disponer que durante mi amen- apoderada en forma legal, según disponecia de esta Corte se haga cargo V. I. del el artículo 470 del citado Reglamento.
1

20 DE AGOSTO DE 1915 3
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te para que las Autoridades respectivas iCiencias físico naturales, Geografía na- i llecinaiento de doña Salvadora Abella, despacho ordinario de los asuntos de ei-dispongan desde luego que aai se verifi- tu ya! y humana 6 Industrial y Comercio I una plaza de Profesor numerario de ! te Ministerio.que sin mas que este avio. 	 de España, de la Escuela de Santa Cruz i Canto,Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub- ) de Tenerife. 	
De Real orden lo digo á V. I. para

secretario, Silvela. 	 i 	 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ! su conocimiento y efectos consiguientes.
--- 1 	 Derecho y Filosofía moral, Legislación 1 disponer que se anuncie au provisión al l Dios guarde ä V. I. muchos años. Madrid,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
! mercantil española é Historia de España, ! turno de oposición, como previene el sir- i 16 de Agosto de 1915 ,e la Escuela de Santander. 	 1 ticulo 39 del Reglamento de dicho Con- !propuesto por ese Consejo, 	 i
/ Aritmética, Geometría, Algebra y Cal- ii aervatorio, aprobado por Real decreto de

ESTEBAN COLLANTES.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i bien culo comercial, de la Escuela de Bilbao. 	 I 11 de Septiembre de 1911. 	 f Señor Subsecretario de este Ministerio.nombrar el siguiente Tribunal rara juz- 1 	 Contabilidad general y Práctica mer- 1 	 De Real orden lo digo a V. I. para su 1gar las oposiciones i la Cátedra de Obs-

tetricia y u clínica, vacante en la Fa- : cantil, de /a Escuela de Oviedo. 	 ; conocimiento y demás efectos. Dios guar- ,
l 	 Ilmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) se haa 	 i

I 	 Lengua francesa, de Santander. 	 1 de ä V. I. muchos arios. Madrid 13 de ,' servido disponer que el Director generalcultad de Medicina de Cádiz: 	 ! 	 Leegua inglesa, de Oviedo. 	 i Agosto de 1915. 	 1 de Bellas Artes don Pedro Poggio y Al-
Presidente, 	 i r, Legialacian mercantil comparada, Eco-ESTEBAN COLLANTES. 	

l varez se haga cargo nuevamente de la re-
D. Antonio Fernández Chacón, Con e- : nomía política y L egislación de Aduanas, 	 ' ferida Sección, y ZI d e on ä e desempeñe in -

jero de Instrucción Pública. 	 ' de la Escuela de Biibao. 	
. Señor Director general, interino, de Be- terinamente las funciones anejas ä ea

I

Vocales. 	 De Real orden lo digo á V. I. para su i 	

Has Artes. 	
n Subsecretaría.

D. José Grinda, Académico de la Real conocimiento y demás efectos. Dios guar- 	 Ilmo. Sr : Vistas las peticiones eleva. 	
De Real orden lo digo a V. 1. para su

de Medicina. 	 de ä V. I. muchos años. Madrid, 6 de das á este Ministerio por /as Escuelaa de 
I conocimiento y e f e ctos consiguientea.

D. Luia Guedea,Catedrático de la Uni. Agosto de 1915. , Náutica de Berrneo, Lequeitio, Plencia y 1 
Dios guarde 1 V. I. muchos años. Ma-

	

n	 drid, 16 de Agosto de 1915.
l

versidad Central. 	 ESTEBAN COLLANTES. i Santurce, e solicitud de que continúen ,
D. Diego Godoy,Catedrático de la Uni- Señor Subsecretario de este Ministerio. 1 teniendo validez oficial los estudios qae f 	 - 	 ESTEBAN COLL ANTES.

1 
vanidad de Granada. 	 (aGacetaa 9 Agosto 1915). en ellas se cursan: 	 Señor Subsecretario de este Ministerio.

D. Jacinto Ovfn y Cortés. 	 1 	 Resultando que desde 611:3 fundación han ' 	 ((Gaceta» 19 Agosto 1915).Suplentes. 	 Ilmo. Sr.: Para la reorganización de la . sido consideradas como Centros oficiales,
Escuela Especial 	 Náutica de Barcelo- toda vez que los certificados de marcaba- iD. Baldomero González Alvarez, Aca- 	 il d N 	

, Ministerio de la Guerradémico de Medicina, 	 na, en consonancia con el Real decreto ción de asignaturas por aquellas expedí -
D. Rafael Molia,Catedrático de la Uni- de 28 de Mayo último, 	 dos vienen admitiéndose en los exame- 1 	 REAL ORDENversidad Central, 	 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nes de revalidas con el mismo valor que i

los de las dem 	 rnäs Escuelas de esta clase: l

	

' 	 Excmo. Sr,: Vista la instancia proo-D. Isidoro de la Villa, Catedrático de disponer lo siguiente:
la Universidad de Valladolid. 	 1.0 El personal académico y las en- 	 Considerando que sin derogar el ar-

afectas serán las que 	

vida por José Antonio Ruiz Ibáñez, veci-i
tículo 2.° del Real decreto de 28 de Me- no de Huelva, en solicitud de que le seanD. Enrique Moreno Melgar. 	 señanzas que tendrá 

De Real orden, comunicada, lo digo ä ä continuación se expresan: 	 yo último, y aun dentro de la legalidad , devueltas las 1 500 pesetas que ingresó

	

' 	 1
. en la Delegación de Hacienda de la pro-V. E. para su conocimiento y efectos. Dios 	 D. José Ricart y Giralt, Cosmografía y vigente, cabe dar satisfacción t los inte-

guarde a V. E. muchos años. Madrid 22 navegación.

	

	 ,reses de dichos pueblos y ä las necesida- . vincia de Sevilla, según carta de pago
ide Tulio de 1915.—El Subsecretario, Sil- 	 D. Daniel de Araoz y Aréjula, Meca- des de la enseñanza náutica, ya que no se número 71, expedida en 29 de Septiem-
'vela. 	 nica. 	 bre de 1911, para redimirse del servicio

Señor Presidente del Consejo de Instruc-
militar activo, como recluta del reem-

trata de colación de grados académicos,
sino de reconocimiento de estudios he- ,D. Eraesto Anastasio Pascual, Mate-

plazo de dicho año, perteneciente á la: chos por los alumnos, que desqués hanción Pública. 	 máticas.
D. Ramón 	 Caja de Recluta de Valverde del Camino' Bullón y Fernández, Fisica. de probar su suficiencia ante los Tribu- •(( 	
ID.  Francisco Condeminas Mascaró, miles de Marina,

Gaceta, 7 Agosto 1915). 	 i 
venido en el artículo 175 de la ley de

número 26; teniendo en cuenta lo pre-:
Geografía é Historia. 	 I 	 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien =3

;; disponer lo siguiente: 	 Reclutamiento de 11 de Julio de 1885,D. Ricardo Sanz y Castaño, Derecho y
Legislación. 	 I.° Los estudios que se realicen en : 1m8odificada por la de 21 de Agosto de,

D. Eduardo Condeminas y Torres, Di- las Escuelas de Náutica de Berrneo Le-
96

El Rey (q. , D. g.) se ha servido resol-; queitio, Plencia y Santurce, con sujeción
' ver que se devuelvan las 1.500 pesetas

; al plan establecido en el Real decreto de

d'l 	 y 	 ;
, 	re eterencia, las cuales percibirá el indi .28 de Mayo de corriente año, á los 

vida° que efectuó el depósito 6 la perso-Cuestionarios aprobados por Real orden :
na apoderada en forma legal, según dia-de 12 de Junio último, continuarán sien-
pone el articulo 189 del Reglamento dic .' do válidos oficialmente, á condición de
tado para la ejecución de dicha Ley.que los Tribunales de examen se consti- , 	 De Real orden lo digo ä V. E. para sutuyan con un. delegado que designará el n •
conocimiento y demás efectos. Dios guar-Ministerio de Instrucción Pública, y dos • de á V. E. muchos años. Madrid, 12 deProfesores de la Escueia respectiva,
Agosto de 1915.El nombramiento de este delegado,

ECHAGÜE.que se hará en cada curso académico pa- ;
; Señor Capitán general de la segunda Re-ra las dos convocatorias de exámenes, de. 	

gión.berä recaer en un Capitán de la Marina

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas
í este Ministerio acerca del alcalice del.,
articulo 69 del Real decreto de 16 de
Abril del corriente año, reorganizando
las enseñanzas mercantiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar que la aptitud legal que se con-
cede ä los titulares de la Carrera mercan-
til para d esempeñar los cargos que en el
mismo articulo se expresan, no lea exime
de la práctica de los correspondientes
ejercicios de oposición 6 de los demás
requisitos y condiciones que exija la le-
gislación vigente en cada caso, ä los que
aspiren al desempeño de los cargos men-
cionados.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. I. muchos años. Madrid, 6 de
Agosto de 1915-

ESTEBAN COLLANTES,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

bojo.
D. Manuel Valls Carreras, Inglés.
D. Joaquín Bonet y Mestres, Higiene.
D. Emilio Sola Bau16,Auxiliaría de en •

señanzas profesionales,
D. Félix Wangilemert y Poggio, idem

de enseñanzas generales.
D. Matip de Ouixamo y Artacho, idern

de enseñanzas ffsicoanecánicas.
2. 0 La situación legal de dichos Pro-

fesores será la que individualmente tie-
nen reconocida en sus anteriores nom-
bramientos, alcanzando, por tanto, á /os
numerarios la excepción á que se refiere
el párrafo segundo de la segunda dispo-
sición transitoria del citado Real decreto,
y continuarán con caracter interino los
que no hayan obtenido la declaración de
otro derecho

3,° Hasta tanto que el personal meo- 1

---mercante ü Oficial de la Armada que 	 Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur-pertenezca al Claustro de la Escuela Es- só V. E. á ente Miniaterie en 15 de Juniopecial de Náutica de Bilbao. 	 J
3 último, promovida por D. Gabriel Rodr1-2.° Para cuanto se refiere al nombra . : guez, vecino de Villafranca de lcs Barros,

miento de Profesores y al régimen eco - provincia de Badajoz, en solicitud de que
nómico y administrativo de las cuatro ' le sean devueltas las 

500 pesetas que de-Escuelas expresadae,se aplicarán las clan- positó en la Delegación de Hacienda deaulas de fas respectivas fundaciones, en . la citada provincia, según carta de pago
igual forma que venia haciéndose antes ' número 93, expedida en 27 de Enero dede la pub l icación del Real decreto de 16 1914, para reducir el tiempo de serviciode Septiembre de 1913. 	 en filas de su hijo ei artillero del Regi-De Real orden lo digo á V. I. para su miento de Sitio, Juan Rodríguez Aldama,conocimiento y demás efectos. Dios guar- ; El Rey (q. D. g.), teniendo en cuentade á V. I. muchos años. Madrid 14 de { lo prevenido en el articulo- 445 del Re-Agosto de 1915. 	 glamento para ejecución de la vigente ley

Ilmo. Sr .: En cumplimiento de lo pre- cionado pueda percibir los haberes que
Venido en el párrafo segundo de la 5. a le correspondan con cargo al presupuem-

, ditposición transitoria del Real decreto : to de este Ministerio, disfrutará los que
de 16 de Abril del corriente año, 	 la Diputación provincial de Barcelona 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien ! tenga á bien asignarle, 6, en otro caso, 'I
resolver que se anuncien á concurso de ! prestará sus servicios gratuitamente. 	 4
traslación entre Catsdräticos numerarios, De Real orden lo digo š V. I. para su
coa arreglo á las prescripciones estable- i conocimiento y demás efectos. Dios guar •
ciclas en el Real decreto de 30 de Abril i de á V. I, muchos años. Madrid, 12 de
Eltimo, que ha derogado el de 16 de Oc- Agosto de 1915. 	 i
labre de 1913, las siguientes Cátedras va- 11 	 ESTEBAN COLLANTES.
" ates en las Escuelas de Comercio qu e ! Señor Subsecretario de este Ministerio.
á %liti gación se mencionan, por pase i

3

de aus ti tulare& ä plazas de nueva crea- ; 	 Ilmo. Sr.: Vacante en el Real Conser-
vatorio de Música y Declamación, por fa.
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De Real orden lo digo ä V. E. para : y caso de ser h laido sea puesto á disposi- 	
Una suerte de tierra calma, de inferior

au conocimiento y demäs efectos. Dios , ción de este Juzgado, con sus tenedores calidad, con algunos odvos, en el Cerro

	

i 	 i
guarde ä V . E. muchos años. Madrid, 12 	 legitmo).

	

1 	
1 del Viento, de este término, con cabida

	

. 	 , 	 .

de Agosto de 1915. 	 Pues así lo tengo acordado en el su-

	

e 	
, de una hectárea, cuarenta y seis áreas,

ECHAGÜE. 	 mudo que instruyo con tal motivo. 	 ! trece centiáreas y quince decímetros,

Señor Capitán general de a primera Re-
Dada en Posadas ä diez y ocho de I equivalen tes ä dos fanegas y cuatro cele-

i 	 i 	 ;

gión. 	 i 
Agosto de mil novecientos quince.— ; mines; lindera á Oriente con otra de los

..............----.......--...----•,...a..a...............

(«Gaceta a 15 Agosto 1915). í Francisco E. Uceda.—E. Secretario, Li- ! herederos de don Gregorio Navarro; al

cenciado Joaquín Iglesia. 	 Sur otra que fué de don Pedro Gueto; ä
Don guitearnda

instancia
 y Garcíadedeeartute-

— ' 	

o

	

JUZGADOS 	 Señas de la caballería 	 1 
Poniente el arroyo del Granadino, y al Dti tr

--- 	

o,

	

1 	
Una burra, cinco años, alzada 1'31 me- i Norte tierrae de Juan Aragón, siendo su

	 Juez 
desti

 primera
a 

CöRDOBA

Dificil, 2 679 	

/ tros, parda, rayada de la cruz, hierro valor el de quinientbs pesetas.
	 tido.

' confuso nalga derecha, y en la izquierda i 	 La expresada finca la hubo et don Hago
1

saber: r¡aj ad   que
judicial r

e es fret e Juzgado a ed ot s yPar.Por

Don Salvador Márquez Urbano, Juez ac- el de «La Agrícola Española,. 	
i Luis Peña Serrano, por compra que de auSecret a ins•

truye expediente 5 instancia de don F

	

cidental de instrucción de esta ciudad. i 	 CABRA 	
I la misma hizo ä Antonio Rafael y Dolo- 	 ran.

res Gaspar Martinez en documentos pri- cisco Merino y Cuevas, de estos vec o

	Por el presente, en nombre de S. M. el 1 	 Núm. 2.682 	 vados en las fechas de veinte y seis de • Abogado y propietario, para justific ar y

Rey (q, D. g.), exhorto y requiero a to- 1 Don Agustín Aranda y García de Cas- Agosto de mil novecientos catorce y diez poder inscribir en el Registro de k Pro.
piedad el dominio de la finca siguiente:

Una suerte de olivar y tierra caln
das las autoridades de la nación, pro- tro, Juez de primera instancia de este de Mayo último.

vea de un mulo capón, de doce años, 1132

de alzada, castaño, con lunares blancos 1
en la cruz y costillares y el hierro del
Fénix Agrícola en la nalga izquierda; que ,

' su Secretaria único, se instruye expe-

	

• 	 Hago saber: que en este Juzgado y por

i diente á instancia de don Antonio To-

	

1 	

pediente con techa catorce del actual, he partido nombrado Cuchillejas, Renti la y
mandado convocar por medio de edictos Cruzados, de este término, con cabida de

á las personas designadas como anterio• 	 cuatro hectáreas,cincuentay cuatro reas

rres y Jimenez, para justificar é inscribir

	

	

,

Por providencia dictada en dicho ex-

veinte eyfat rneeag ad! e, i me•
y tret

gumbres, al partido del Calvario, de este perjudicar la inscripción de dominio so- 	

o, alcedan por medio de sus agentes, á la bus- partido.

cincotr a s q uc centiáreasnet iciáur

Sanchez, el dia once de Mayo•último, de I
la finca <Los Puntales», de eate término;
y á la captura del autor ó autores de la !

sustracción, que de ser habidos, los pon- ,

	

! 	
Una suerta de tierra de cereales y le- personas de ignorado paradero pudiera celemines, 6 sean doce aranzadas y vein•

té ino con cabida de una hectárea, licitada, para que dentro del término cl.e
, 	

rederos y causahabientes y á cuantas

t e ya6do asc ehdnoed eaPonientes tqaud ea 1 sei sr ,v äec 
Levante
ud ye

equivaleneyn

ae 
fi t

 rcaadp eao art:(
la ca•

propia de

1 ca.

le fué sustraido á don Enrique Caballero l
/ el dominio de la finca siguiente: 	

res poseedores de dicha finca y á sus he-

atea

acreditan su legítima adquisición. 	
i bra 

ä Baena, y que linda á Oriente con to, acudan á este Juzgado para hacer va- 

vr reisl

están ä la derecha de dicha senda 6 ca.
mg y

Dado en Córdoba ä diez y ocho de

drán á 
mi disposición en esta carcel, y el i treinta y tres áreas y ocho centiáreas, ciento ochenta días, á contar desde el si- silla de las Cuchiilejas Altas, prop

indicadamulo de encontrarse, lo pondran á mi i equivalentes á dos fanegas y celemín y guiente al en que aparezca inserto en el
don Francisco Merino, y de la im

disposición con sus poseedores, si no I 
medio, dividida por la carretera de Ca- BoLETIN OFICIAL este primer ilamamien-

cabida, dos fanegas son de tierra ce

,t olivar de doña Antonia Priego Reyes; ä ler su derecho.
rril y las cinco fanegas tres celemines

Agosto de mil novecientos quince.—Sal- ( 	 r 	 Montes ° ro a 	 Dado en Cabra á. diez y seis de Agos- restantes de olivar nuevo ä la .izquierda' Norte tierra de Nicolás Mont s R me •

	vador Marqraez.—El Secretario, Licen- 	
to de mil novecientos quince.—Agustín de aquél, y el todo linda pni L vana5. Poniente otra de doña Asunción Serra-

ciado Pedro Fernandez Pintado. 	 , 	
Aranda.—El Actuario, Licenciado Altre- con la carretera de Cabra á Castro del

Núm. 2.680

no 	 al Sur con el c .amino viejo de Ba-

t nena; cuya finca se riega eventualmente i do Hartado. Río; Norte, olivar de Juan Espinosa Púa

1 
del pozo llamado de Luna, es libre de i 	 Núm. 2.684

Don Salvador Márquez Urbano, Juez mu- 1 todo gravamen y vale dos mil pesetas, ; Don Marcial de Heredia y Aranda, Juez
Poniente, con olivar y tierras de la Ca!i•

nicipal del distrito de la Derecha 6 in- I; habiéndole adquirido por compra en con- I

I Ila de las Cuchillejas Altas, y al St r, oll.

terino de instrucción de esta capital. 	 I 	
. 	 municipal de esta ciudad en funciones
, 	var de luan Antonio Molina, libre de to.
; 	del de primera instancia de la misma.trato verbal de José Luna Avila, en ocho ,

Pcir el presente, se citan, llaman y em- de Noviembre de mit novecientos catar- 	
do gravamen.

plazan para que comparezcan ante este ce, y éste la hubo por igual título en Ju- I

	

. 	
y su partido. La expresada finca la adquirió el don

Juzgado dentro del quinto día, ä contar ho de mil novecientos de doña Carlota ,
i 	 Hago saber: Que por este Juzgado y Francisco Merino Cuevas por compra en

l Aguilar Tablada, de doña Soledad Velez . 	
contrato verbal del vecino de esta ciudad

Juan

	

desde la inserción del presente en el Bo- 	
Secretaría que refrenda se instruye ex-

bah' Luca, de treinta y tres afine, casa- Ulloa y Agiaiiar Tablada,. Como partici- 
Garcia Polo, vecino de Nueva Carteya, 1

I don Antonio Candelas y Oliva, celebrado
LET1N OFICIAL de esta provincia, á 	 • 

pediente a instancia de don Servando.
y Gutierrez de Quevedo y doña Dolores

	

do, natural de Jaén, de'estos vecinos, ca- 	
' ara acreditar el dominio en cine está de en siete de Mayo de mil novecientos ca.

pes en la herencia de don Augusto Ve- , P 	 , 	 1

lle Alcántara, dos; á Antonio Monforte lez de Guevara y Zafra. 	
la finca que se describe a continuación: 	 a veinte y cinco pesetas, que es s

torce, en la suma de tres mil seiscientas

car por segunda vez y por medio de edic- • 	

u valor

	

de Dios, de veinte y nneve años, natural 	 Una casa situada en la calle de San- actual.
En virtud de providencia dictada en

ignorándose las circunstancias de los dos ca, y 6 sus herederos y causahabientes y ta y nueve milímetros, cuya fachada 
prisa- sonas pu 	

resente

	

calle Alcántara, dos; a Gregorio Ortiz 	 I ya, marcada con el número cuarenta y 	
En su virtud se llama por el p

	

de Fuentesauco, de esta vecindad, á la 	
chez Guerra de la villa de Nueva Carte-

dicho expediente, se ha mandado convo- 1

diera perjudicar la inscripción de domi- 	

mar contra repetida inscripciónd res de

	

Yébenes y á Manuel Vazquez Morejón 	

edicto ä los anteriores poseed(

Al propio tiemp-o, en nombre de S. M. no de ciento ochenta días, á contar des- con la de Francisco Luque Ortega, y por /
	

4 	 .

n nCGade

vigilantes que fueron de eata provincia, nao anteriores poseedores 
de dicha fin- venta y tres metros cuatrocientos sesen- mencionada finca, así comos here

- eu

tos á todas las personas designadas co-
cinco, con una superficie de docientos no-

últimos, para responder de los cargos 	
cipal y puerta de entrada esta ai medio i deros y causahabient

es y i cuantas per.

ara qtle

cedan la busca y presentación ante este de esta provincia, acudan á este Juzgado nández, libre de todo gravamen.
La relacionada finca pertenece al don ! la provincia este primer Ilamasu derecho. 	

a tecle.

ä cuantas otras de ignorado paradero pu• 	

dieran tener derecho para

. da.—E1 Actuario, Licenciado Alfredo 	

ochenta

y otros delitos. 	 nio 	
1
i dentro del término de ciento

peque les resultan en sumario por cohecho 	
solicitada, para que dentro del térmi- otra de Antonio Luque; por la izquierda

día, y linda por su derecha entrando con

	

el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero a to 	

aparezca
p 	

días, á contar desde el siguiente a en

de el siguiente al en que apareció el pri- la esalda otra de Alfonso Garcia Fer-
	

inserto en el BOLETIN —1

Don Francisco E. Uceda y García, inte- 	
crita a nombre del vendedor; y de con- i 	

tfn Aran-

miento,

er valer

peri6.

juzgado de expresados individuos. para hacer valer el derecho que tuviesen Servando García Polo, por haberla adqui-1 	

, acudan ä este Juzgado para har
das las autóridades de la nación,que pro- mer llamamiento en el BOLSTIN OFICIAL

1

rino 
Juez de instrucción de este par- Don Agustín Aranda y García de Cae- formidad con lo acordado en el indicado 	

En la imprenta
j

Dado en Cabra á doce de Azoato de 	

Dado en Cabra á treinia de . olio de

Co.I sobre indicada finca. 	
rido en compra en escritura pública de

mil novecientos quince.—Agustín Aran- 	

. mil novecientos quince.—Agus

00,00

Dado en Córdoba á diez y ocho de I
Agosto de mil novecientos quince.—Sal- 	 don Miguel Pérez Serrano en la cantidad

POSADAS 	
el Servando García, en el Registro de la I da.—Licenciado, Alfredo HurtaIirliPren°5

vador Marquer—El Secretario, Licen- 	 de dos mil quinien t as cincuenta pesetas,

	

Nfim. 2 681 	
! Hurtado.

Núm. 2.683 	
Propiedad, por no hallarse tampoco ins- l

i ',1:Jamen•n••"""".......
ciado Pedro Fernandez Pintado. 	 no habiendo podido inscribirla á su tavor 1

Por virtud de la presente requisitoria, 1 	
ciudad.

tido. 	 tro, Juez de primera instancia de esta expediente, se llama por medio del presen- 1
te edicto al dicho vendedor don Miguel 	

de

......—

aaaretle8

na 
que al final se reseña, hurtada el día rrano, al objeto de acreditar y poder ins- sobre la casa cuyo dominio se pretende i 	

•

t v Cartas de pago par- -
vine'

este

Al 	
I 08 Pa.

ruego y encargo á toda clase de autori- 	 Hago saber: que por este Juzgado y en Pérez Serrano, así como á sus herederos

su Secretaría única, se instruye expe . y causahabientes y ä cuantas personas 

1 sjvas, Fes de vida ; C - -

, w.co hay Poderes para c.‘a

dades, tanto civiles como militares y po- 1 	
1

a 	

a, A

ficha judicial, la busca y rescate de la bu-, diente á instancia de don Luis Peña Se- • 
ignoradas pudieran tener algún derecho a 	 -

t 	 ilinat°'

A 
Alfonso Martínez, de aquellos vecinos, describen á continuación: 	 te primer llamamiento en ei BoaniN OFI . '' 

Imp. «La Opinión», Bra

cibos de inqu

ortill a , 6 ¡

4

treinta de Julio último, de la finca Mesas i cribir en el Registro de la Propiedad el justificar, para que dentro deciento tachen- a
1 alientos y re

Altas, término de Almodóvar del Río, ',, dominio en que está de las fincas que se ta días, á contar desde la inserción de es- 	
- olio 1.4

cara de la provincia, acudan ante •
Juzgado con las reclamaciones que t j.
men procedentes.

Dado en Cabra a treinta y

yo de mil novecientos quince.-1,cli
de Heredia.—Licenciado, Alfredou nod e : a:

tado.
Núm 2.685
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